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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda de las Comunidades s/n., en Mérida.

Mérida, 29 de marzo de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 1 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de planta de recuperación de productos industriales (plástico y 
madera). Situación: parcela 4 del polígono 26. Promotor: Direc 
Recuperaciones Industriales, SL, en Don Benito. (2016080497)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto 
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de 
noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de planta de recuperación de productos industriales 
(plástico y madera). Situación: parcela 4 (Ref.ª cat. 06044A026000040000TF) del polígono 
26. Promotor: Direc Recuperaciones Industriales, SL, en Don Benito.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 1 de abril de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 1 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de ampliación 
de central hortofrutícola. Situación: parcela 873 del polígono 548. 
Promotor: Frutas Torrebaja, SL, en Guadiana del Caudillo. (2016080486)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto 
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de 
noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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